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BOLIVIA Aduana Nacional
Trabaja por ti

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULARNo. 110/2024
La Paz, 23 de abril de 2024

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-033-
24 DE 28/03/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-033-
24 de 28/03/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del
Punto de Control en el Aeropuerto Internacional 'Alcantari' — Sucre, conforme lo

-
siguiente:”.
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RESOLUCIÓN N*RA-PE-01-033-24

La Paz, 28 MAR 2024
VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003, prevé
gue en materia aduanera, la Administración Teibutaria cuenta con facultades para controlar,vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del
país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancías, medios y unidadesde transporte; intervenir en el tráfico internacional para la recaudación de los tributosaduaneros y otros que deterinen las leyes; y, administrar los regímenes y operacionesaduaneras.
Quela Ley N” 1990 de 28/07/1999, Loy General de Aduanas, regula el ejercicio de ladi

y las relaciones

jurídicas que se entre la Aduana Naci

y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancíasdel territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior ycontrol aduanero.
:Que el Artículo 3, de la misma Ley N* 1990, dispone que la Aduana Nacional es lai de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos

institución enc

y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico 4

de para los efectos

SECCIÓN: PUBLICIDAD

y En el marco de lo señalado en el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas y elDecreta Supremo N” 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N* 2492de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y factibilidad de
que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto “ALCANTARI” -Sucre, con el Código de Aduana "10" bajo supervisión de la Administración de Aduanainterior Sucre, para la aplicación de los siguientes regímenes aduaneros: Reglamento
Para la Operativización de los 1 Juegos Bolivarianos de la Juventud- Sucre 2024, Régimende Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantla e Importación para elConsumo estos dos últimos cuando correspondan.

Y La Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco de lo señalado
en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 02-033-22 queaprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales queaprueba el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa, debe

de ia recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas deese movimiento.
Queel Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 del
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N?
25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional

ejerce su plena en ZonaPrimaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose compo Zona Primaria 8 todoslos recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las operaciones de
desembarque, embarque, movilización o depósito de tas mercancías, las oficinas, locales odependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, puertos, seropuertos,caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones aduaneras, incluidoslos lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósito aduanero, donde sedesarrollan operaciones aduaneras.
Que el Artlcuto 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida porla Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a laLey General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas;mi que pare el ejercicio de funciones,

se de frará territori
en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento.
Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las

realizar las gestiones correspondientes para dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiNA a>ntQue el Informe AN/GNN/DNFTA//54/2024, recomienda a la Administración de Aduana enjinación con la Gerencia Regional Potosi, realicen los. con en el marco

201

del Ra para la Opezativización do los 1 Juegos Bolivarianos de la Juventud- Sucre 2024,pra ello solicita ss habiliten el régimen de viajeros y control de divisas, importación de menor |.

Cuanta o importación para el régimen de importación, cuando correspondan.Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/GG/UPECG/1/80/2024 de 28/03/2024, concluye lo siguiente: *(... -En virtud al Informe ANAGNN/DNPTA/USI024 de 28/03/2024 y las Autorizaciones de IngresoMN" DGACING/A24/2024 y N* DGACING/125/2024, emitida por la Dirección General deAeronáutica Civil para las aeronaves tipo EMBRAER 190 con matrículas YV-2966, YV2964.YV-2944, se establece la habilitación temporal. del Acropuerto Internacional Alcantart - Sucre,conforme normativa, la habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto, deacuerdo al siguiente detalle:

mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que
i

o salgan delterritorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacionaly estánsometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salír de territorio:aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas. primarias.de la jurisdicción iva aduanera será procesada por el delito de
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Adi aprobado,Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, define a la
de facultades y atribuciones que la
ingreso, permanencia, traslado=y salí

reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros. :
Queel Artículo 30 del citado Reglamento precepíúa que la Aduana Nacional a nivel
ejecutivo y opeyativo, está organizada

en
uni

cas, operativas y administrativasdebiendo 'desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructuraorgánica y fancional.
Que el Articulo 85 del Reglamento señalado, dispone que para tos fines de la aplidel Artículo 60"de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resoluciónestablecerá las rutas aduaneras y plazos, así como las administraciones aduaneras defrontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales. oJacustees y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios yunidades de transporte de uso comercial babilitados.
Que el Artículo 17, Parágrafo EV del Reglamento Específico del Sistema de OrganizaciónAdministrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-003-20 de 11/03/2020, establece que: “En base a las operaciones que componen los diferentes
procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacionalya la identificaciónde los los

y de sus necesi deberá lecerse

y/o
aj: das disti

unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podrán seragregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad con ámbitos de competenciaclaramente definidos. "
Que por-Resolución de Directorio." RD 01-025-24 de 22/03/2024, se aprueba el
Reglamento para la Operativización“de los “1Juegos Bolivarianos de.la Juventud - Sucre2024” con Código GNNREG.-10, Versión 1, que tiene por objetivo general: “Establecerlas formalidades para el ingreso y xalida a/de territorio nacional de. mercancías a serutilizadas exclusivamente en los “1 Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024”,dajo garantía y responsabilidad del Ministerio de Saludy Deportes (MSD), erisu calidadde entidad patrocinante del evento. ”
CONSIDERANDO: oQue revisados los antecedentes; se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil
(DGAC), concede las Autorizaciones de ingreso N' DGAC/ING/124/2024 y N* DGAC/1NG/125/2024.de 28/03/2024, para el ingróso de ocho (8) aeronaves tipo EMBRAER190,con Matriculas YV-2911 ALT, YV-2912, YV-2966,“YV-3052, YV-2953, YV-2964,YV-2944, YV-3071, al Aeropuerto Alcantari — Sucre, del 31/03/2024 al 02/04/2024.
Que por Correo Electrónico de 29/03/2024, CONVÍASA informa que de tas ocho (8)
aeronaves, únicamente tres (3) aeronaves con matricula YV-2966, YV-2964,YV-:ingresaran al Aeropuerto “Alcantari”— Sucre, de acuerdo a itinerario adjunto al citado.
Que por Nota con CITE; CAR/DGE-DNQP N-0040C/2024 de 28/03/2024, NavegaciónAérea y As tos Bolivianos —- NAABOL. ica

e laAduana al

en
al

a los requerimientos realizados por CONVIASAy Boliviana de Aviación, la programaciónde vuelos chárter en la ruta Caracas — Sucre — Caracas, entre las fechas 31/03/2024 al
16/04/2024, para la delegación de atletas participantes de los Juegos Bolivarianos Sucre
2024, detallando en itinerario los vuelos, rutas, fechas y horas establecidas

para
et ingreso

y salida. Al efecto,.solícita los controles fronterizos respectivos para dichas fechas, de
conformidad a nuestras compelencias,

-Que la Administración de Aduana Interior Sucre, dependiente de la Gerencia Regional
Potosí, mediante Informe AN/GRPTASR/1/43/2024 de 28/03/2024, en el marco de las
Autorizaciones de Ingreso N" DGAC/ING/124/2024 y N* DGAC/INO/125/2024, ernitidas
por la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), que autorizan el ingreso de las
aeronaves 190-100 con matriculas YV-2966,. YV-2964, YV-2944, recomienda la
habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Alcantári — Sucre, ¿ependientede la Administración de Aduana Interior Suore, con Código Operativo:101,-dt 31/03/2024
al 02/04/2024, para lo cual se deberán habilitar el. Régimen de Vinjeroy y-Contro! de
Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación para el Consumo, ¿42 00

>.

Que: por Informe AN/GNN/DNPTA/1/54/2024. de 28/03/2024, 1a.Gereñcia: Nacional de
Normas, concluye: “(...y 7 a :

Y Para la habilitación temporal del Aeropuerto “ALCANTART": dé Sucre, "como
aeropuerto internacional para el ingreso de pasajeros y carga en el miarco del
Reglamento para la Operativización de los IJuegos Bolivarianos de la Juventud-Sucre 2024, se tiene como antecedentes el Informe AN/GRPTAPTUVG3/2024
de fecha 29/03/2024 de la Administración de Aduana Interior Sucre
Autorizaciones de Ingreso N" DGAC/NG/12412024 y N* DGAC/ING/125/2024,
emitidas por la DGAC, el córreo electrónico remitido por el Jefe de Aeropuerto“ALCANTARI”y el correo electrónico de la empresa CONVIASA, los cuales
establecen el ingreso y salida de:

ONOIr202e

Y
V-2966, YV2964-YV-2944

OMOAZOA

Y
V-2966, XV 2964 YV-2944

HARI
2966, YVIIA-XV 2944OLOAZOAA

DL/04/2024 AV-2966, YV2964.1V-2944

aduanerá como €] conjunto >

otorga, a la Aduana Nacional para'el control del *

de mercancías del territorio aduangro nacional. -hacia y desde otrós países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y “.

las a Operativización de los “£ Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024” von Código ONN-

Fuente informe AN/GNN/DNPTAJ/S4/2024
+, Conforme establece el Informe AN/GNNIDNPTA/US4/2024 de fecha 28/03/2024, autorizaral punio.de control habili

femporel, para el ingreso de pasajérs y carga en el marco delis
ln de lapara la Oy los 1 Juegos

de las siguie

Régimen Viajero y Control de Divisas.P “Control del Registro R-337, para la aplicación de los controles conforme el Reglamentopara la Operativización de los “I' Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre. 2024”,
perael ingreso y salida de mercancias destinadas a los "1 Juegos Bolivarianos de laJuventud. Sucre 2024”.

> Importación de Menor Cuantía.
> Importación para el Consumo.

Que la Gerencia Nacional

Jurídica, Informe AN/GNJ/DAL//375/2024 de 28/03/2024,concluye que: “En virtud a las argumentos y las consideraciones legales expuestas, habiendoefectuado una revisión de los antecedentes, con base en los Informes ANÑ/GRPTASRA/A3/2024, AN/GNNIDNPTAN/S4/2024 y AN/IGG/UPECGA/BO/2024 de 28/03/2024, emitidos porfa Administraciónde dduana Interior Sucre, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, Gerencia Nacionalde Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, respectivamente, se
que es la de las acciones orientados a la facilitación delinternacional para llevar a cabo los “1 Juegas Bolivarianos de la Juventud - Sucre, 2024”, pordo gue, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de

Conitral en el Acropuerto Internacional “Alcantari"- Sucre, bajo supervisión de la Administracióndé Aduna Interior Sucre, dependiente de lá Gerencia Regional Potosí, es viable y no contravienela normativa vigente. ”
Que én eso sentido, el citado Informe recorutenda que en aplicación de lo previsto en el Inciso e) delArtículo 37 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas e Inciso a) del Articulo 33del Reglamento a la Ley Genera] de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de11/08/2000; corresponde al Directorio de la Adwana Nacional habilitar temporalmente el Punto deControl en el Aeropuerto Internaciónal “Aleantari”—Sucze, bajo supervisión de la Administraciónde Aduana Interior Sucre , dependiente de la Gerencía Regional Potosí y Código Operativo “101” 1in de que la Aduans Nacional, pueda camplis con las funciones y objetivos ostablecidos en la Ley.Sin embargo, considerando que no será factible agendar reunión de Directorio de manera inmediata,
Hastaantes del ingreso de las aeronaves, Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, deberá tomar.aociónes de caráster excepcional, en Observancia a la dispuesto en el Articulo 35, Inciso b) delRrgláriento e la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional
apriibado en su texto ordenado rmedianto Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.
CONSIDERANDO:
Queja Ley N" 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso 1) determina que el
Presidente Ejecutivo dela Aduana Nacional; cómo máxima Autoridad, tiene la atribución de dictarresólliciónes en el ámbito de su competencia, pura la buena marcha de la institución.
Que ejvAsticulo 35, Inciso h) dol Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la Presidencia
Ejeculiva'a tomar“acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuyacemperciicia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar
cuentaaéste.cio 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de DirectorioN* RD:02-030-07 de 21/12/2007, prevé que, en casos de emergencia debidamente justificados,cuando no. fuere posible rewnir al Directorio, el. Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones
que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la mayor cantidad posiblede ii ñ io. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de

Sucre 2024, la
y destinos iales

o de. .

los del Di

emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por «un informe técnico y un informe legal,sin bilidad; para los Dix El Presi

“jecutivo
is

4 los mis delDirectorio de las docisi

dentro de las 48 hozas
si El Directorio considerará

el
asunto necesariamente en-la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando,Modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.
PORTANTO: * .La Presidenta Ejecutiva ai. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultadesconferidas

por
Ley;

RESUEL
-Aytorizar la habilitación temporal del Punto de Controlen el Acropuerto Internacional

iguiente:
PRIMERO.
*Alcantari”- Sucre, conforme lo si

3LON2024
al o2/0412024

SEGUNRO.- Autorizar al punto de contzol habilitado en et Literal Prienero, la ejecución de losigul
y destinos ad ales

o de ión: Régimen de
Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e importación para el Consumo, así
como la aplicación de requisitos y formalidades para el ingreso de mercancias de uso exclusivaen los “L fuggos Bolivarianos de la Juventud - Silere 2024”, de conformidad al Reglamento para
REG-10, Versión 1.
TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.
CUARTO.- La presente in será elevada. imíento y consideración del Directorio de
la Aduana Nacional, en 10 (48) horas, conforme lo establece el Artículo

mediante Resolución de Directorio N* RD

Admfnistraci de Aduana Interior Sucre» quedan
iepit de la Resolución.a y

Regístrese, comuníquese y cúmplal
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